
    

Exp. 622,18 

| 11163 

Quito, 20 de Julio de 209/ 

Señor 

! Cristobal Patricio Miño Ullauri 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bief informar que la Junta General Universal de Accionistas 

reunida el día 13 de julio del 2018, decidió nombrarlo a usted coma GERENTE GENERAL de la 

compañía “COORDINADORA INTERNACIONAL DE NEGOCIOS MORA ERAZO, MIÑO RODRÍGUEZ 

S.A.” por el período estatuario de CINCO AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que le 

confiere la ley y el Estatuto Social de la compañía. El presente nombramiento sustituye al inscrito 

el 25 de agosto de 2010. 

Según el Artículo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales, al GERENTE GENERAL, Jé 

corresponderá entre otras funciones, representar legal, judicial y extrajudicialmente, a la 

Compañía. En caso de falta o ausencia será temporalmente sustituido por el PRESIDENTE 

EJECUTIVO. 

COORDINADORA INTERNACIONAL DE NEGOCIOS MORA ERAZO, MIÑO RODRÍGUEZ S.A. fue 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno-Súplente del 

Cantón Quito el 14 de julio del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, DM. el 

10 de agosto de 2010. : 

Y 
Atentamente 

Norh Á SS (2 

SANTIAGO XAVIER MIÑO RODRÍGUEZ. 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

CC 1714559620 

Quito DM. 20 de julio de 2016" 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 33100 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11108 
REGISTROSS: “| TIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   COORDINADORA INTERNACIONAL DE NEGOCIOS MORA 

ERAZO, MIÑO RODRIGUEZ S.A. 

MIÑO ULLAURI CRISTOBAL PATRICIO   NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
    IDENTIFICACIÓN 0601100407 

CARGO: GERENTE GENERAL __ 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: : 

i CONST: RM ++ 2576 DEL 10/08/2010 NOT. 39 (S) DEL 14/07/2010.- E 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

  

  

eg VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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